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En Villarejo de Salvanés, a 29 de junio de 2009.—El alcalde-pre-
sidente, Fernando Gutiérrez del Burgo.

(02/8.310/09)

VILLAVICIOSA DE ODÓN

LICENCIAS

Por “Adisar Media, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia,
con número de expediente 45/2009, para comedor-restaurante de
empresa en la finca de este municipio sita en calle Mecánicos, nú-
mero 1.

Lo que se hace público para general conocimiento, así como para
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan efectuar las observaciones perti-
nentes en el plazo de veinte días de conformidad con el artículo 45
de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Co-
munidad de Madrid, mediante escrito a presentar en la Secretaría
General del Ayuntamiento.

En Villaviciosa de Odón, a 15 de julio de 2009.—El alcalde-pre-
sidente, José Jover Sanz.

(02/8.660/09)

VILLAVIEJA DEL LOZOYA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26 de junio
de 2009, acordó aprobar, con carácter inicial, el presupuesto de la
Corporación para el presente año 2009, lo que de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público,
disponiendo los interesados del plazo de quince días, a contar des-
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, para examen del expediente y presentación
de recursos.

Transcurrido el citado plazo sin que se hayan presentado recur-
sos, o estos hayan sido resueltos por el Ayuntamiento, el presupues-
to se entenderá definitivamente aprobado.

En Villavieja del Lozoya, a 10 de julio de 2009.—El alcalde, Ma-
riano Carretero Carretero.

(03/24.476/09)

MANCOMUNIDAD “EMBALSE DEL ATAZAR”

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

ORDENANZA POR LA QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN
DE LOS FICHEROS DE DATOS DE CARÁCTER

PERSONAL DE LA MANCOMUNIDAD
“EMBALSE DEL ATAZAR”

La existencia de ficheros de carácter personal y los avances tec-
nológicos, singularmente los informáticos, suponen posibilidades
de intromisión en el ámbito de la privacidad e intimidad, así como
de limitación y vulneración de derecho a la autodisposición de las
informaciones que son relevantes para cada persona. Por ello, el or-
denamiento jurídico reconoce derechos en este campo y establece
mecanismos para su garantía. La Constitución española, en su ar-
tículo 18, reconoce como derecho fundamental el derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen y establece
que la “Ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor
y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejer-
cicio de sus derechos”. El Tribunal Constitucional, interpretando
este artículo, ha declarado en su jurisprudencia, y especialmente en
sus sentencias 190/2000 y 292/2000, que el mismo protege el dere-
cho fundamental a la protección de datos de carácter personal otor-
gándole una sustantividad propia. Este derecho ha sido denominado
por la doctrina como “derecho a la autodeterminación informativa”
o “derecho a la autodisposición de las informaciones personales” y

que, cuando se refiere al tratamiento automatizado de datos, se in-
cluye en el concepto más amplio de “libertad informativa”.

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, establece un conjunto de medidas para
garantizar y proteger este derecho fundamental.

Los municipios como entidades básicas de la organización te-
rritorial del Estado se consideran una organización peculiar del
núcleo urbano. Como es obvio, para que puedan ejercer sus acti-
vidades tanto de tipo organizativo como en el campo de la activi-
dad pública, requieren una serie de funciones y competencias, que
se encuentran reguladas en los artículos 25, 26, 27 y 28 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
La necesidad de tratar información que contiene datos de carácter
personal para ejercer sus funciones, viene regulada en el artículo
16 de la Ley 7/1985, donde se define el padrón municipal de ha-
bitantes como “el registro administrativo donde constan los veci-
nos del municipio”, registro que sirve de base para todo el poste-
rior tratamiento de información que requiere la Administración
Local.

Es responsabilidad de las Administraciones Locales lo concer-
niente a la creación, modificación o supresión de ficheros de carác-
ter personal.

El artículo 20 de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal, establece que la creación, mo-
dificación o supresión de ficheros de las Administraciones Públi-
cas solo podrán hacerse por medio de disposición de carácter
general publicada en el “Boletín Oficial del Estado” o Diario Ofi-
cial correspondiente. Las Corporaciones Locales crearán, modifi-
carán y suprimirán sus ficheros mediante la correspondiente orde-
nanza municipal, o cualquier otra disposición de carácter general,
publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
en los términos previstos en el Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local, y, en su caso, en la legislación
autonómica.

De conformidad con el artículo 4.1 de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y
el artículo 2 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid, la Corpora-
ción Local en materia de protección de datos queda bajo el ámbito
de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid.
En estos términos, de acuerdo con el artículo 4 del Decreto 99/2002
de 13 de junio, de regulación del procedimiento de elaboración de
disposición general de creación, modificación y supresión de fiche-
ros que contienen datos de carácter personal, así como su inscrip-
ción en el Registro de Ficheros de Datos Personales, las Corporacio-
nes Locales crearán, modificarán, suprimirán sus ficheros mediante
la correspondiente ordenanza municipal o cualquier otra disposición
de carácter general

Los ficheros que se crean por la presente ordenanza cumplen las
medidas de seguridad establecidas en el Real Decreto 994/1999,
de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de medidas de
seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos de ca-
rácter personal.

Por cuanto antecede, una vez transcurrido el plazo de alegaciones
y habiéndose cumplido los trámites establecidos en la Ley 15/1999,
de 13 de diciembre, dispongo:

Primero. Creación

Se procede a la creación de los ficheros automatizados de datos
de carácter personal que se incluyen en el anexo 1.

Segundo. Medidas de seguridad

Los ficheros automatizados que por la presente ordenanza se
crean cumplen las medidas de seguridad establecidas en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
julio.

Tercero. Publicación

De conformidad con lo previsto en el artículo 12 de Decre-
to 99/2002, de 13 de junio, de regulación del procedimiento de ela-


